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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN N.º 1
(APERTURA SOBRE ELECTRÓNICO N.º 1 Y, SI PROCEDE, DEL SOBRE N.º 3)

Presidencia:
Dª. M.ª José Santos Ramos.
Jefa del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
Vocalías:
D. D.ª Rocio Aparicio Serrano.
Letrada del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
D. José David Navas Martínez.
Representante de la Intervención General.
D. Antonio Agustín Álvarez López.
Técnico del Departamento de Control Pesquero y Acuícola 
de la Dirección de Control e Inspección Pesquera.
D. Rafael Toscano Rodríguez.
Técnico del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
Secretaría:  
D. Fernando Ruíz Merino.
Jefe  de  Área  del  Servicio  de  Régimen  Jurídico  y 
Contratación.

En  Sevilla,  el  día  26  de  noviembre  de 
2025,  a  las  14:15  h.  se  reúnen  las 
personas  al  margen  relacionadas,  que 
constituyen la Mesa de contratación de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía, según Resolución del Director 
Gerente de la Agencia de Gestión Agraria 
y  Pesquera de Andalucía,  de  aprobación 
del  expediente  de  contratación  y 
designación de las vocalías de la mesa de 
contratación de fecha 10 de noviembre de 
2025, con objeto de proceder a la apertura 
del sobre electrónico n.º 1 y, si procede, del 
sobre electrónico n.º 3 correspondiente al 
expediente siguiente:

EXPEDIENTE:  CONTR 2025 613292
TIPO DE CONTRATO: SERVICIOS
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN:  CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TOMA DE MUESTRAS DEL “PROGRAMA 
DE CONTROL SANITARIO DE LAS ZONAS PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS DE ANDALUCÍA”
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): NOVENTA Y  TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS 
(93.250,00 €)
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO):  CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS 
CON CINCUENTA CÉNTIMOS (112.832,50 €)
VALOR ESTIMADO: CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS EUROS (186.500,00 €)

ÓRGANO GESTOR PROPONENTE: SUBDIRECCIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA

De acuerdo con la comprobación realizada en el Sistema de Información de Relaciones Electrónicas  
(SiREC), hasta las 14:01 horas del 26 de noviembre de 2025, plazo indicado en el anuncio publicado en el Per-
fil del Contratante, han presentado oferta a la licitación de referencia las siguientes empresas:

• DIVERSHIP SL (LOTE 2).
• I-FISH CONSULTING (LOTE 1).
• JOSÉ DEL MORAL DE LA BASTIDA (LOTES 1 Y 2).
• AQUACONSULTANT ACUICULTURA Y SERVICIOS SL (LOTE 2).

Reunida la mesa en el día de hoy, se procede por parte de la Secretaría de la Mesa a la apertura del sobre 
electrónico n.º 1 de las empresas licitadoras, resultando del análisis de la documentación contenida en el mis-
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mo que la documentación presentada por las citadas personas licitadoras es completa y correcta por lo que la 
Mesa de contratación acuerda admitir las ofertas presentadas.

A continuación, la Mesa de contratación procede a la apertura del sobre electrónico n.º 3 y a la lectura 
de las proposiciones presentadas por las persona licitadoras con el siguiente resultado:

LOTE 1:

LICITADOR

PROP. ECONÓMICA CRITERIOS
CUALITATIVOS

MEJORAS

PREC. UNIT.
FESTIVOS

PREC. UNIT.
LABORALES

VELOCIDAD DE
NAVEGACIÓN

RASTRO O DRAGA
HIDRÁULICA

JOSE DEL MORAL DE LA BASTIDA 900,00 € 680,00 € >20 NUDOS SI

I-FISH CONSULTING 900,00 € 670,00 € NO NO

LOTE 2:

LICITADOR

PROP. ECONÓMICA CRITERIOS
CUALITATIVOS

MEJORAS

PREC. UNIT.
FESTIVOS

PREC. UNIT.
LABORALES

VELOCIDAD DE
NAVEGACIÓN

RASTRO O DRAGA
HIDRÁULICA

JOSE DEL MORAL DE LA BASTIDA 1.080,00 € 789,00 € >20 NUDOS SI

DIVERSHIP SL 1.300,00 € 950,00 € >20 NUDOS NO

AQUACONSULTANT ACUICULTURA Y SERVICIOS SL 1.240,00 € 920,00 € NO SI

Seguidamente, la Mesa de contratación procede a realizar los cálculos oportunos para comprobar el 
umbral bajo el cual las ofertas serían consideradas anormalmente bajas, de acuerdo con lo establecido en el 
PCAP, resultando que las ofertas no incurre en presunción de anormalidad.

En consecuencia, la mesa procede a la aplicación de los criterios de adjudicación previstos en el PCAP, 
resultando lo siguiente:

LOTE 1:

LICITADOR PROP.
ECONÓMICA

CRITERIOS
CUALITATIVOS

MEJORAS
TOTAL

(PTOS.)VELOCIDAD DE
NAVEGACIÓN

RASTRO O DRAGA
HIDRÁULICA

JOSÉ DEL MORAL DE LA BASTIDA 64,16 20 15 99,16

I-FISH CONSULTING 65,00 - - 65,00
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LOTE 2:

LICITADOR PROP.
ECONÓMICA

CRITERIOS
CUALITATIVOS

MEJORAS
TOTAL

(PTOS.)VELOCIDAD DE
NAVEGACIÓN

RASTRO O DRAGA
HIDRÁULICA

JOSÉ DEL MORAL DE LA BASTIDA 65,00 20 15 100

DIVERSHIP SL 53,99 20 - 73,99

AQUACONSULTANT ACUICULTURA Y SERVICIOS SL 55,85 - 15 70,85

Seguidamente, la Mesa de contratación, acuerda requerir a JOSÉ DEL MORAL DE LA BASTIDA para que 
presente la documentación previa a la adjudicación de los lotes 1 y 2, conforme a lo establecido en los pliegos 
que rigen el presente contrato.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, se da por terminada la reunión a las 14:30 horas del día ante-
riormente citado, levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón.

El Secretario,
Fernando Ruíz Merino 

Vº Bº La Presidencia,
M.ª José Santos Ramos
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